
 

Política de Dividendos   

 
En nuestra asamblea general ordinaria de accionistas celebrada el 4 de abril de 2016, 

se aprobó la política de dividendos aplicable a los ejercicios sociales de 2016 a 2020 

inclusive, la cual consiste en la distribución de hasta el 75% de la utilidad distribuible 

cada año. Para los efectos de esta política por "utilidad distribuible" se entiende, la 

utilidad (pérdida) antes de impuestos por el año, ajustado por los conceptos no 

generadores de flujo de efectivo y ciertos gastos o inversiones de capital 

presupuestados para este efecto, es decir, la utilidad (pérdida) antes del impuesto 

sobre la renta del año, ajustado mediante la adición o sustracción, según sea el caso, 

de la depreciación, ganancia (pérdida) cambiaria, ganancia (pérdida) por revaluación 

de inversión, otras ganancias (pérdidas) no generadoras de flujo de efectivo, repago de 

préstamos, impuesto sobre la renta pagado, y restando el presupuesto de gastos en las 

propiedades para el siguiente año. 

  

En virtud de lo anterior, el Consejo de Administración determinará cada año la cantidad 

de dividendo pagadera en cada ejercicio social y la someterá para aprobación de la 

asamblea general de accionistas correspondiente.  Sin embargo, la asamblea general 

de accionistas podría resolver el pagar una cantidad diferente o el no hacer pago de 

dividendo alguno en un ejercicio social determinado. Como resultado de lo anterior, 

podrían haber años en los que no paguemos dividendos y otros años en los una parte 

importante de nuestras utilidades sea distribuida como dividendos. En éste último caso, 

nuestro crecimiento podría verse limitado. 

  

En cualquier caso, de conformidad con la legislación aplicable, únicamente podemos 

pagar dividendos con base en las utilidades de ejercicios completos que hayan sido 

pagadas, cuando las pérdidas de ejercicios anteriores hayan sido recuperadas y si los 

pagos aplicables han sido expresamente autorizados por nuestros accionistas. Sin 



embargo, cualquier distribución de dividendos previa no constituye un precedente para 

futuras distribuciones. 

 


